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Pereira, 18 de septiembre de 2020    Al responder por favor citar este número de radicado 

 

Señor 
MARTHA MENDEZ DELGADO  
Propietaria  
mardel.2006@hotmail.com 
Festival del Calzado de Pereira  
Carrera  8 Nº 15-25 
Pereira – Risaralda 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION 00060 DEL DIA 04 DE FEBRERO DE 

2020. 
Radicación : 08SI20197266001000001011 

 
Respetada Señora Mendez,  
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a la Señora: MARTHA MENDEZ DELGADO, identificado(a) con 
la Cédula de Ciudadanía No. 37924292, en calidad de propietaria de la Empresa Festival Del calzado de Pereira, de 
la Resolución 00060 del día 04 de febrero de 2020 proferido por el DIRECTOR TERRITORIAL, a través del cual se 
dispuso absolver al investigado de los cargos imputados. 
 

En consecuencia, se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida 
en , se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
de este aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles 
desde el día 18 de septiembre de 2020 y hasta el día 01 de octubre de 2020 ,  si lo considera necesario, 
presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante DIRECTOR TERRITORIAL si se presenta el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante DIRECTOR TERRITORIAL si 
se presenta sólo el recurso de apelaciónAtentamente, 

 
DIANA MILENA DUQUE ARDILA  
Auxiliar Administrativo 
 
Anexo : diez 10 folios resolución 00060 del ida 04 de febrero de 2020  
 
Transcriptor: Diana D. 
Elaboró Diana D. 

Revisó/Aprobó:C. A. Betancourt. 
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